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RESOLUCION P G N N° /2011 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 2011 

VISTO Y CONSIDERANDO 

Que por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N.° 1925/2011 se 
designa al señor doctor Carlos Miguel C E A R R A S (D.N.I. N.° 12.792.382) 
Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de San 
Martín, Provincia de Buenos Aires, Fiscalía N.° 5. 

Que el artículo 8 de la Ley N° 24.946 prescribe que los magistrados 
del Ministerio Público, al tomar posesión de sus cargos, deberán prestar 
juramento de desempeñarlos bien y legalmente, y de cumplir y hacer cumplir 
la Constitución Nacional y las leyes de la República. 

E L PROCURADOR G E N E R A L D E L A NACION 
R E S U E L V E : 

Artículo 1.°- R E C I B I R el juramento de ley al doctor Carlos 
Miguel C E A R R A S el próximo lunes 5 de diciembre, a las 12:30 horas, en el 
salón de actos "Francisco Pico" de esta Procuración General de la Nación sita 
en A v . de Mayo 760 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 2.°- Protocolícese, notifíquese a quienes corresponda y 
archívese. / / 

Por ello, 

ESTEBAN RIGHl 
PROCURADOR S E N £ B A L - Q £ LA NACION 


